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Artículo l 9 —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el A ¡. a* aei 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29  —  El texto publicado en t '  Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

Decreto N9 8.911 úrl 2 de julio de 1957,
Art. 69 — a) Todos los textos que se presenten psra 

ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, como así también, 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a. fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. — VENTA DE EJEMPLARES: Mandénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
inscripciones y ventâ  de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare alffiv

ü \ negligencia al respecto (haciéndose poi lo tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).

Decreto 9062/63, m odificatorio del Decreto &?11|57
Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 

atención al público comienza media hora despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751 /70

Artículo 19 — La Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren cnn posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 — Amplíase ©1 art. 49 del decreto 751/70, de
jándose ̂ establecido que el importe de $ 100 (CIEN PE 
SOS), fijado como única tarifa para las publicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abon? 
do integramente al momento de encargar la publicación

TARIFAS GENERALES 
Decreto N9 6596 del 20 de ociubrc í’r> 196" 

VENTA DE EJEMPLAR S 
Número del día y atrasado dentro vtel mei % 
Número atrasado de más de un mes hastv 1 ¿ho „ 0,3( 
Número atrasado de • ás de 1 año hasta 3 ños „ 0,5( 
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 0,8fc 
Número atrasado de más de 5 afios hasta 10 . .  „ 1,2C 
Número atrasado de máa de 10 afioa . . us»
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S U S C R I P C I O N E S

k'ensual ........................................  6.00 Semestral .................................... § 14,00
Trimestral .................................... „ 9,00 Anual ............................................  „ 27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será (Je 0,08 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabra, se considerará como 10 (d'oz! 
palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que
reg irá

tengan que 
la siguiente

insertarse
tarifa

por dos (2) o más vvicc:S,

Texto no mayor «5e 16 cgmtÁraeCroa H uti ERaeSa
o 209 patetas 39 ¿isa eticóte 29 dí** Excedente 30 ('■¡as KxfMlmti

iiiccsorios ............................. ....................... 14,00 o0 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde .............. 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm
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Oíros Remates ................................... 14,00 60 cm. 28.00 90 era. 54,00 120 cm.
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Contratos Estatutos Socíald ............ 0,09 (la palabra)
Balances ...................................................... 12,00 70 era. 24,00 150 cm. 33.ÜO 230 cm.
Otros Edictos Judiciales y Av^os ........ 14.00 90 cm. 28,00 120 ctu. 54,00 180 cm.
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albañilería, pintura, carpintería, mensajería, etc.
GRUPO H: Personal que presta servicios es

peciales. Entran dentro de este grupo cargos co
mo los siguientes: Inspector de Tránsito, Inspec
tor de Comercio e Higiene, Inspectores de Obras 
Públicas, etc.

Art. 4? —  Quedan excluidos del presente Es
tatuto y Escalafón:

a) El Intendente Municipal.
b) Los Comisionados, Interventores o Re

presentantes Federales ante cualquiera de 
las ramas del Municipio.

c) Los que desempeñan cargos electivos.
d) Los Secretarios de las Secretarías y Secre

tarios Privados.
e) Los Secretarios del Honorable Concejo De

liberante y Secretarios de los bloques que 
integran dicho cuerpo.

f) Directores Generales, Directores y Sub-Di- 
rectores.

g) El personal tomado por tiempo determina
do para realizar trabajos y comisiones es
peciales, o contratados por plazo fijo.

Los funcionarios que enuncia el inciso f), o 
sea Directores Generales, Directores y Sub-Direc- 
tores quedan incluidos en el presente Estatuto al 
cabo de un (1) año ininterrumpido de servicio en 
la Comuna en ese cargo, salvo que su designación 
sea producto de un ascenso y que ya esté ampa
rado por el presente Estatuto y Escalafón.

Los casos previstos en este artículo se refieren 
únicamente a la estabilidad, no afectando los 
beneficios sociales establecidos por Ley u Orde
nanza.

Art. 59 —  Cuando algún agente municipal 
comprendido dentro del régimen del presente Es
tatuto, aceptara ser designado para ocupar cual
quiera de los cargos indicados en el artículo an
terior, tendrá derecho a retener el cargo que de
sempeñaba y ocuparlo nuevamente al finalizar 
aque'lla designación, la que no podrá serle im
puesta contra su voluntad y de la cual, en caso 
de aceptación, a su pedido deberá ser relevado, 
aún mediando conformidad de la autoridad para 
continuar en el ejercicio de las funciones asig
nadas. Esta retención deberá especificarse en el 
decreto que disponga su nombramiento y consig
nándose “con retención del cargo”.

Asimismo cuando no sean cargos electivos los 
que pase a ocupar, continuará percibiendo sus 
asignaciones por salario familiar y bonificación 
por antigüedad.

Art. 6? —  En caso de disolución del H. Con
cejo Deliberante, todo su personal comprendido 
en este Estatuto revistará con los mismos suel
dos y condiciones, incorporándose temporaria
mente al D. E. en categorías administrativas o 
de servicios según corresponda, reintegrándose los 
mismos a sus cargos al constituirse dicho cuerpo.

CAPITULO II 

Condiciones para el ingreso

Art. 79 —  El ingreso a la administración Mu
nicipal, se hará por el cargo inferior de la escala 
jerárquica de cada categoría establecida en el 
Presupuesto, con las excepciones que se determi
nan en él presente Estatuto y después de haber 
llenado los requisitos consignados a tales fines.

Art. 8° —  Son condiciones generales para el 
ingreso:

a) Ser argentino nativo o naturalizado, por lo 
menos con dos años de residencia en el 
país y un año de ejercicio de ciudadanía, 
debiendo presentar para estos casos el cer
tificado correspondiente.

b) Haber cumplido con las leyes y disposicio
nes vigentes sobre enrolamiento y/o Servi
cio Militar.

c) Certificado de salud otorgado por organis
mos competentes.

d) Presentar la documentación necesaria para 
certificar la identidad, estado civil y do
micilio.

e) Certificado de buena conducta expedido por 
la Policía de Tolar Grande.

f) Estar dispuesto para prestar servicios en la 
dependencia a que se lo destine.

g) Ser aprobado en la prueba de idoneidad, 
que a tal efecto fijará la Dirección Gene
ral de Personal, conj¡.mtamente con la Di
rección a quien le competa, de acuerdo con 
el nivel exigido por el cargo a cubrir.

Art. 9° —  Son condiciones particulares para el 
ingreso:

a) Personal Administrativo.
Mujeres: tener como mínimo dieciocho años 
de edad.
Varones: tener como mínimo veintiún años 
de edad.
Para ambos casos: el máximo de edad es 
de cuarenta y cinco.
Tener como mínimo el ciclo secundario 
completo.

b) Personal obrero o de maestranza
Tener dieciocho años de edad como míni
mo y no más de treinta y cinco.

c) Personal que presta servicios especiales
El personal de tránsito (Inspector uniforma
do) tiene que haber cumplido con el ser
vicio militar, y no tener más de 35 años. 
Los inspectores de Comercio e Higiene, e 
inspectores de Obras Públicas, deben tener 
como mínimo 22 años y como máximo 35. 

Art. 10. —  Con referencia a la prueba de ido
neidad del art. 8? g) se presenta el siguiente ca
so:

Personal Técnico Profesional Universitario: Cuan

do se trate de proveer un cargo con personal 
que reúna estas características, para cuyo ejerci
cio se requiera título habilitante expedido por 
Universidad u otro Instituto Superior de Ense
ñanza a nivel universitario dicho título suplirá a 
la prueba de idoneidad'.

Para estos casos la selección de los candida
tos se realizará por concurso de antecedentes y 
para ello se tendrá en cuenta:

—  Categoría del título
—  Trabajos publicados
—  Actuación Profesional
—  Antigüedad del título
—  Actuación en cualquiera de las ramas de la 

Administración Pública.
No obstante ésto, cuando el Departamento E-
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jeputtyo considere oportuno podrá exigir una 
prueba de capacidad.

Art. 11. —  Para todos los casos de ingreso a 
la Administración Municipal intervendrá la Di
rección General de Personal en la confección de 
las pruebas y selección de los candidatos, aseso
rados por la Secretaría que corresponda según la 
especialidad del candidato.

Art. 12. —  Tendrán prioridad para el ingreso:
a) Los empleados y obreros que están pres

tando servicios en la Municipalidad como 
supermunerarios, contratados y /o  transito
rios.

b) Los empleados u obreros que hubieran 
prestado servicios en la Municipalidad y 
que hubieran sido dados de baja por pro
pia decisión o sin causa justificada resul
tante de algún sumario administrativo.

c) Los contratados, supernumerados y /o  tran
sitorios que se presenten inmediatamente al 
término del Servicio Militar y que hubieran 
renunciado o dados de baja para su incor
poración a las filas.

Los empleados y obreros en estas condiciones 
podrán ocupar un puesto igual o inferior al que 
antes desempeñaron y en caso de existir varios 
candidatos en esas condiciones será preferido, 
dentro de un nivel similar en la calificación del 
exámen de ingreso, el que hubiera ejercido una 
función superior a la vacante existente o el de 
mayor antigüedad en el servicio.

Art. 13. —  Toda designación realizada de a- 
cuerdo a las condiciones de un período de ines
tabilidad y su nombramiento tendrá carácter de 
provisorio por el término de un año para el per
sonal de Dirección enumerado en el inciso f) del 
artículo 4? y de más de un año para el resto del 
personal.

La designación se convertirá en definitiva al 
finalizar los términos indicados previo informe 
del Superior Jerárquico ratificado por el Departa
mento Ejecutivo.

En este período d'e inestabilidad del agente 
puede ser dado de baja por simple resolución del 
Departamento Ejecutivo fundada en informe so
bre incompetencia, sin necesidad de sumario pre
vio.

Art. 14. —  No podrán ingresar a la Municipa
lidad:

a) Los alcanzados por Leyes o disposiciones 
nacionales, provinciales o municipales so
bre incompatibilidad.

b) El que hubiere sido condenado por causa 
criminal por alguno de los delitos peculia
res a los empleados públicos o por delito 
infamantes.

■c) Los fallidos o concursados civilmente, mien
tras no obtengan su rehabilitación.

d) El que tenga proceso penal.
e) El que goce de Jubilación o retiro ordina

rio de cualquier Caja.

CAPITULO III

Promociones y Ascensos

Art. 15. —  El agente municipal ascendido no 
podrá tomar parte en otro concurso basta des
pués de haber transcurrido un año de su ascen

so, salvo que antes de este término todos los de 
su categoría y grado hayan sido promovidos o 
descalificados, y que no existan postulantes den
tro de la Administración Municipal para aspirar 
a dicho cargo.

Art. 16. —  Cualquier empleado u obrero en
contrándose en condiciones, puede optar al as
censo a grados superiores a su categoría o espe
cialidad, cumpliendo con los requisitos que a tal 
efecto se fijan.

Art. 17. —  La Dirección General de Personal 
será la encargada de confeccionar anualmente los 
cuadros de promociones en base a los medios o 
elementos que considere adecuados, los que se
rán sometidos a aprobación del Departamento E- 
jecutivo.

CAPITULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DEL PERSONAL

De los Derechos

Art. 18. —  Una vez incorporados a la Admi- 
histracióín Municipal pon carácter permanente, 
el agente gozará de los siguientes derechos, con 
las limitaciones que se establecen en el presente 
Estatutos y las disposiciones reglamentarias que en 
consecuencia puedan dictarse.

a) Conservación del empleo mientras dure su 
buena conducta y competencia para desem
peñarlo.

b) No podrán ser despedidos por cuestiones de 
orden político, gremial, religioso, racial.

c) Conservación del empleo, aún en caso de 
supresión de partidas presupuestarias, diso
lución y /o  reestructuración de dependen
cia, pudiendo ser asignado el personal al
canzado por estas causales a cumplir tareas 
en otras dependencias, con respeto de sus 
categorías.

d) Reclamar ante el Departamento Ejecutivo, 
con respeto de sus categorías en caso de 
traslado por disminución de su capacidad 
de trabajo proveniente de enfermedad o ac
cidentes inculpables, si ese traslado fuera 
injustificado.

e) En todos los casos de reestructuración ad
ministrativa o de servicios los traslados de 
personal lo serán con arreglo a las activi
dades que resulten afines a los conocimien
tos y tareas habituales desarrolladas por los 
agentes.

f) No ser privados de sus haberes ni sufrir 
descuentos en los mismos salvo los casos pre
vistos por las leyes y reglamentaciones vi
gentes las que se dicten en el futuro y los 
previstos en este Estatuto.

g) Derecho al cobro por diferente jerarquía, 
en el desempeño de cualquier interinato, 
cuando el titular del cargo superior no per
ciba sus haberes.

h) Derecho a las d'istintas carreras, administra
tiva, de servicios, técnicos profesionales y 
obrera que establece el presente.

i) Indemnización por accidente de trabajo, en
fermedad imputable al servicio o cesación 
en el trabajo por causas ajenas a la volun-
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dicas, que gestionen o exploten concesio
nes, resulten Contratistas o Proveedores ha
bituales de la Comuna o en los que resulte 
este factor de regularización fiscalización 
de los servicios prestados por dichas perso
nas o empresas.

e) Abandonar sus tareas o lugares de trabajo, 
sin estar previamente autorizado.

f) Efectuar reuniones o desarrollar cualquier 
otra actividad, salvo las expresamente au
torizadas por el presente Estatuto y Leyes 
Vigentes, en los lugares y horario de tra
bajo, que signifique ‘desatención o pérdida 
de tiempo, por asuntos ajenos a su labor.

g) Recibir, solicitar, directa o indirectamente, 
contribuciones, suscripciones o cotizaciones 
de carácter político o electoral.

CAPITULO V  

Junta de Calificación y Disciplina

Art. 24. —  La junta de Calificación y Disci
plina estará constituida por dos (2) representantes 
del Departamento Ejecutivo, tres (3) representan
tes del Sindicato de Obreros y Empleados Mu
nicipales y el Jefe de Personal. El Departamen
to Ejecutivo los nombrará de una terna propues
ta por la Junta de Calificación y Disciplina.

Los miembros de esta Junta durarán un año 
en sus funciones, pudiendo ser reelectos.

Art. 25. —  En caso de ausencia del Jefe de 
Personal lo reemplazará la persona en cargo de 
sus funciones.

Art. 26. —  Es función de la Junta de Califi
cación y Disciplina intervenir en los siguientes 
casos.

a) Reconsideración denegada para las sancio
nes disciplinarias.

b) Reconsideración denegada para las califi
caciones.

Art. 27. —  El agente notificado de la medida, 
sanción disciplinaria o calificación, dentro de los 
dos días puede pedir la reconsideración al Jefe 
que la aplicó o interveniente.

Este Jefe tiene cinco días para expedirse. Co
nocida nuevamente la disposición del Jlefe, man
teniendo su postura anterior o sea no haciendo 
lugar a la reconsideración solicitada por el agen
te, éste tiene dos días para solicitar al Intenden
te se eleven los antecedentes a la Junta para re
consideración a la medida.

La Junta deberá expedirse a más tardar en la 
reunión inmediata a la recepción de los antece
dentes, de manera que todo trámite no demore 
más de un mes.

Art. 28. —  Esta Junta elevará con carácter de 
recomendación informe al Departamento Ejecu
tivo.

Art. 29. —  Esta Junta se reunirá tres veces al 
mes, los días 10, 20 y 30, o días hábiles siguien
tes, pudiend’o reunirse con carácter extraordina
rio cuando las razones de trabajo así lo exijan.

Art. 30. —  En la primera reunión constitutiva 
de la Junta se elevará al D. E. la tema estable
cida por el artículo 24.

Art. 31. —  La Junta notificará por escrito a 
los interesados de las resoluciones que adopte, 
manteniendo éstas en el mayor secreto cuando 
se trate de cuestiones disciplinarias.

Art. 32. —  Unicamente el agente que se de
sempeña como Secretario de la Junta y con pre
via autorización de sus miembros, podrá dar in
formación a otras personas relativas a la marcha 
del Organismo o de algún expediente en trámi
te.

Art. 33. —  El D. E. proveerá de los elementos 
necesarios para el desempeño de sus funciones a 
la Junta.

Art. 34. —  La Junta y sus miembros individual
mente, podrán recabar informes y asesoramiento 
y estos serán suministrados por cualquier Jefe de 
dependencia Municipal sobre asuntos que se en
cuentran a su consideración.

CAPITULO VI

Régimen de Calificación

Art. 35. —  Cada seis meses, todo empleado y 
obrero de la Administración Municipal será cali
ficado en su desempeño por sus respectivos Je
fes, calificación que será elevada a la Dirección 
correspondiente para su aprobación.

Art. 36. —  Una vez que el D. E. tome cono
cimiento y dé el visto bueno a la calificación 
arriba aludida, la Dirección General de Personal 
hará conocer a cada agente su calificación.

Art. 37. —  Los interesados podrán reclamar su 
calificación siguiendo la mecánica y dentro de 
los términos establecidos en el artículo 27.

Art. 38. —  La calificación del personal abar
cará dos aspectos:

a) Desempeño en el cargo.
b) Condiciones para desempeñarse en la ca

tegoría inmediata superior.
Art. 39. —  El primer aspecto “Defempeño en 

el cargo” abarca los conceptos sigrientes:
A) Competencia.
B) Cooperación.
C) Disciplina
D) Conducta.
E) Asistencia.
F) Puntualidad.
La calificación de estos conceptos, como así 

también de los subconceptos integrantes de los 
mismos se hará en forma numérica de uno a diez 
y teniendo en cuenta los descuentos de puntos 
que correspondan por aquellos determinantes de 
orden negativos y que para cada caso se deta
llan.

A) COMPETENCIA: Con la calificación de 
este concepto se determinará el grado de aptitud 
para desempeñarse en las tareas encomendadas y 
se tendrá en cuenta para su calificación lo si
guiente:

1) Cultura General
2) Preparación Administrativa.
3) Preparación en el cargo que desempeña.
4 ) Calidad del trabajo.
5) Rendimiento.
6) Criterio.
7) Condiciones de carácter y de mando.
8) Espíritu de estudio y superación.
9) Capacidad organizadora.

10) Iniciativas.
B) COOPERACION: Para estos se tomará en 

cuenta la actividad, colaboración puesta de mani-
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Eiesto para facilitar la misión superior y de los 
compañeros de tareas y se tendrán en cuenta es
tos aspectos:

1) Dedicación al servicio.
2) Aportes intelectuales.
C) DISCIPLINA: Se calificará la observación 

de las reglamentaciones y ordenamiento y se 
tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1) Respeto y oportuno cumplimiento de las di
ferentes normas de servicio.

2) Concepto del deber y la responsabilidad'.
D) CODUCTA: Se calificará teniendo en cuen_ 

ta las sanciones a que hubiere lugar el causante 
durante el año o período considerado.

Los aspectos a considerar son los siguientes:
1) Sanciones disciplinarias:

—  Llamado de atención
—  Apercibimiento
—  Prevención de baja
—  Suspensiones.

2) Comportamiento en el servicio.
3) Integridad en el desempeño del cargo.
4) Actitud y modales con el público y com

pañeros de trabajo.
Los componentes del Subconcepto “Sanciones 

disciplinarias” reducen el puntaje del mis
mo (se parte de diez puntos) en la siguiente for
ma:

—  Llamadas de atención: 1 punto por cada 
una.

—  Apercibimiento: 2 puntos por cada uno
—  Suspensiones: 2 puntos por cada día.
El otro componente “prevención de baja” no 

reduce el puntaje subconcepto sino el del “Con
cepto Conducta” en cinco puntos, cualquiera fue
ran los descuentos aplicados por los otros Sub- 
conceptos de manera que “Conducta” puede te
ner calificación final negativa.

E) ASISTENCIA: Se calificará de acuerdo a 
los antecedentes que hacen al concepto, acumu
lados por el agente durante el período conside
rado, teniendo en cuenta los siguientes:

1) Inasistencias justificadas.
2) Inasistencias injustificadas.
3) Inasistencias por enfermedades y de largo 

tratamiento.
4) Inasistencias por licencias extraordinarias 

con o sin goce de sueldo, etc.
Para esta calificación se tendrá en cuenta la 

siguiente escala, que reduce el máximo de punta
je a lograr con la asistencia perfecta (10) pun
tos:

1) Por cada día de inasistencia injustificada: 2 
puntos menos.

2) Por cada día de inasistencias justificada: 1 /5  
puntos menos.

3) Por cada quince días o fracción de licen
cia extraordinaria por enfermedad con goce 
de sueldo: 1 /2  puntos menos.

4) Por cada diez días o fracción de licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo: 1 /2  pun
tos menos.

Las inasistencias por maternidad, duelo, estu
dio, nacimiento del hijo del agente varón, descan
sos compensatorios, matrimonios y licencias anua
les reglamentarias, no serán tenidas en cuenta.

En los casos de licencia gremial o por Servi
cio Militar obligatorio en que el agente no hu
biera prestado servicio en el lapso comprendido 
entre el 1*? de enero al 31 de diciembre, se to
mará para la calificación en el puntaje que re
gistrase en el último año trabajado.

Igual temperamento se adoptará cuando, en di
cho período el agente haya prestado menos del 
50%  de trabajo efectivo.

F) PUNTUALIDAD: Para la calificación de 
este concepto se tendrán en cuenta los siguien
tes elementos:

1) Puntualidad en las horas de oficina.
2) Permiso para ausentarse en las horas de 

trabajo.
Los mismos serán valorados de acuerdo a la 

siguiente escala:
—  Puntualidad en las horas de oficina perfec

ta: 10 puntos.
—  Hasta cinco llegadas tardes en el año no 

reducen el puntaje.
—  Cada llegada tarde a partir de la quinta: un 

punto menos.
Art. 40. —  La calificación numérica aludida 

en el artículo 39 in fine tendrá las siguientes 
equivalencias:

10 puntos____SOBRESALIENTE
de 9 a 8 P untos____MUY BUENO

de 7 a 6 puntos . . . .  BUENO 
de 5 a 4 puntos . . . .  REGULAR 
de 3 a 1 p u n to .......... INSUFICIENTE

Art. 41. —  La calificación de “Condiciones pa
ra desempeñarse en la categoría superior”, deter
minará la posibilidad de ascenso automático del 
calificado, la que se realizará dentro de la siguien. 
te varíente:

a) Ha demostrado condiciones para el cargo 
inmediato superior.

b) Aún no acreditó condiciones para el cargo 
inmediato superior.

e) Carece de condiciones para el cargo inme
diato superior.

Art. 42. —  La calificación “Desempeño en el 
cargo” constituye la base que determinará la po
sibilidad del progreso:

a) Aumento en las asignaciones mensuales dei 
calificado.

b) A  categoría superiores: conjuntamente con 
la calificación “Condiciones para desempe
ñarse en la categoría superior” .

Art. 43. —  La calificación anterior “Desempe
ño en el cargo” deja establecido:

19 Cuando la misma es superior a “Bueno” 
en los seis rubros habilita para ocupar car
gos de mayor jerarquía, sí así resultara tam
bién de la calificación obtenida en el con
cepto “Condiciones para desempeñarse en 
la categoría inmediata superior” .

2? Cuando la misma es “Regular” en cuatro 
de los seis rubros, comportará a una situa
ción equivalente a “prevención de baja” e 
inhabilita para el ascenso. La suspensión del 
derecho a ascenso se mantendrá en el año 
siguiente.

3? Cuando la misma es “Insuficiente” en tres 
de los seis rubros ocasionará la baja auto
mática del agente.
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4? La reiteración de calificaciones que com
porten situación equivalente “prevención” 
de “baja” en dos años consecutivos, provo. 
cará la baja automática cfel causante.

Art. 44. —  Se mencionarán en las condiciones 
anuales a título ilustrativo y a los efectos de 
comparar las calificaciones de un agente con o- 
tro en igual condición de puntaje, las Licencias 
por Asuntos Particulares, Sumarios y cualquier 
dato que sea de interés para una justa califica
ción general.

CAPITULO VII

Poder Disciplinario - Sanciones

Art. 45. —  Sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal que los códigos y leyes especiales 
fijan para los funcionarios y empleados públicos, 
la violación de sus deberes los hará pasibles a las 
siguientes sanciones disciplinarias de carácter ad
ministrativo:

a) Llamado de atención.
b) Apercibimiento.
c) Suspensión menor, hasta cinco días.
d) Suspensión mayor, hasta treinta días.
e) Cesantía.
f) Exoneración.

Art. 46. —  Los jefes de oficina y dependencias 
podrán aplicar las penas previstas en los incisos
a) y b); los Directores Generales y Directores de 
ls penas referidas anteriormente más la prevista 
en el inciso d). Los Secretarios podrán aplicar, 
como sanción, hasta quince (15) días de suspen
sión.

Toda pena superior a esta última sanción debe
rá sustanciarse mediante sumario. Para todos los 
casos d'eberá cumplirse con los requisitos que se 
fijan en el presente Estatuto.

Art. 47. —  En los casos que deba pronunciarse 
sumario previo al agente de cuya situación se 
trate, podrá ser suspendido o traslado durante la 
substanciación de aquél, sin que dicha medida 
importe pronunciamiento sobre su responsabili
dad.

En ningún caso la suspensión podrá ser supe
rior a los treinta días. No podrá asignársele reem
plazante y su sueldo pocfrá ser retenido mientras 
dure la suspensión. Producido el fallo y si fuera 
absuelto o castigado con pena mayor o menor, 
se anulará la preventiva por el término que ex
ceda, procediéndose de inmediato al pago de los 
sueldos respectivos.

Art. 48. —  El posterior sobreseimiento provi
sional o definitivo, como así la declaración de 
inocencia, en lo penal, no inmplica necesariamen
te la capacidad del agente para su permanecía 
en la Administración Municipal, si ha sido juz 
gado administrativamente, con todas las forma
lidades y garantías que prescribe el presenta Es
tatuto. La violación de la garantía da derecho al 
agente a reclamar la reparación consiguiente, y al 
autor o autores de la transgresión, le serán apli
cadas las normas del presente Estatuto, sin per
juicio de las responsabilidades legales en que in
currieron.

CAPITULO VIII 

DE LAS LICENCIAS

Licencias Ordinarias

Art. 49. —  La licencia anual es obligatoria y 
se concederá con goce de haberes, se acordará a 
razón de una por año calendario dentro de las 
épocas y con arreglos a los turnos que se esta
blezcan en cada repartición. En las dependencias 
que tuvieran receso funcional anual, se tratará 
que la mayor parte del personal use su licencia 
en dicha época.

Art. 50. —  Las licencias anuales por vacacicv 
nes serán concedidas a propuesta cíe los Jefes de 
cada dependencia u oficio, por los Directores de 
cada repartición, previo informe de la Dirección 
General de Personal.

Art. 51. —  El término de la licencia anual se
rá:

a) De diez (10) días laborales, cundo la anti
güedad del agente sea de un (1) ño y no 
exceda de cinco (5) años.

b) De quince (155) días laborales, cuando la 
antigüedad del agente sea mayor de cinco 
(5) años y no exceda de diez (10) años.

c) De veinte (20) días laborables, cuando la 
antigüedad del agente sea mayor de diez 
(10) años y no exceda de quince (15).

d) De veinticinco (25) días laborales, cuando la 
antigüedad del agente sea mayor de quince 
(15) años y no exceda de vemte (20) años.

e) De treinta (30) días laborales, cuando la 
antigüedad del agente sea mayor de vein
te (20) años.

Al personal municipal, sean elios administrati
vos o no, y que por las disposiciones vigentes les 
corresponde el régimen efe licencia anual, la mis
ma se computará en días hábiles de lunes a vier
nes.

En la aplicación de este artículo se considerará 
como “no laborables” los días de adieto total de
cretados por el Poder Ejecutivo Nacional, Pro
vincial o Municipal.

Art. 52. —  La antigüedad a computarse rara 
la licencia será tomada en todos los casos al 31 
de diciembre de cada año.

Para el año de ingreso del agente fe le otor
gará licencia proDoreional desde la fenha de in
greso has’-a el 31-12 correspondiente y en base 
a un día por mes de antigüedad o fracción ma
yor de quince, días no midiendo exceder la li
cencia por este período, de diez días. Este cóm
puto se hará prescindiendo ¿fe la antigüedad acu
mulada que pudiera tener el agente por otros 
servicios prestados.

A fin de unificar el cómputo de licencia se 
tomará como antigüedad de un año el 31-12 del 
año si-miente al que agente ingresó ele manera 
que la fracción de meses del año de ingreso no 
se computa nara esta antigüedad, salvo que la su
ma de esta fracción más la fracción de meses de 
otros servicios prestados exceda de seis (6) me
ses.

Y Personal Transitorio y Jomalizado

Art. 53. —  Además del personal permanente
con un (1) año de antigüedad, tendrá derecho al
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O. P. N<? 12133 T. N? 0732

Por: RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL

Un inmueble en Rosario de la Frontera. 
Base: $ 3.193,32, Jurisdicción del Departa

m ento Capital de esta provincia

El día 12 de setiembre de 1972, a horas
18 en mi escritorio de calle Ituzaingó nú 
mero 84, de esta ciudad de Salta, rem a
taré con Base $ 3.193,32, (Tres mil ciento 
noventa y tres con treinta y dos), im por
te correspondiente a Jas dos terceras par
tes del Valor Fiscal. Un inmueble ubica
do en el Partido de Horcones, Dpto. R o 
sario de ’a Frontera, Jurisdicción del De
partam ento de la Capital, de esta provin
cia de Salta, señalado como el inmueble 
que se registra a Folio 351, Asiento 1 del 
Libro 25, Lote N? 14 del Plano 310 de R o
sario de la Frontera, archivado en la Di
rección General de Inmuebles. Extensión: 
1.025 m. en su lado N„ 9,30 m. más 190 m. 
en su lado E; 1.055 m. en su lado O. y  al 
Sud 542 m. más 390 m. Superficie 76 has., 
18,42 m2. Catastro N*? 3.929. Le correspon
den a Don César Natividad Cabral. Orde
na el señor Juez de Ira. I. en lo C. y C. 
5ta. N. en juicio: “ ESTEBAN MARIANO 
vs. CABRAL, César Natividad, s/E jecutivo” , 
Expte. N? 16.893/66. Seña: el 30%, com i
sión de ley a cargo del comprador. Edic
tos: por diez días en diarios Boletín O fi
cial y Norte.
Imp. $ 23,00 e) 30-8 al 12-9-72

O. P. N? 12122 T. NO 0725

Por: CARLOS ARTURO CURA 
JUDICIAL

El día 18 de setiembre de 1972 en m i o fi
cina de calle 25 de Mayo 261, Orán. A ho
ras 11, remataré con la Base de Pesos Ley 
18.188, Diez mil ($ 10.000,00) las dos terce
ras partes de su valuación fiscal. Un in 
mueble en Tartagal, parcela 5 de la m an
zana 48 catastro 604 del plano oficial de 
la ciudad de Tartagal, inscripta al folio 
245, del libro 33, asiento 1 de la R. I. de 
San Martín. Ordena Juez Civil y Comer
cial Distrito Norte. Ejecutivo, Expediente 
N<? 18.324/71. En autos CARRAZAN RAUL 
vs. ESPER EDUARDO FORTUNATO. Edic
tos: diez días Boletín Oficial y  Norte de 
Salta.
Imp. $ 23,- e) 29-8 al 11-9-72

O..P. N? 12086 T. N? 070.9

Por: MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL 

Derechos y acciones sobre inmueble

El 11 de setiembre p. a las once en el hall

(altos) del local del Banco Provincial de Salta, 
España 625, remataré sin base dinero de con
tado los derechos y acciones equivalentes a una 
tercera parte indivisa que le corresponden al co
deudor sobre un inmueble ubicado en esta ciu
dad, calle España esq. Alvear con una extensión 
tota 1 de quince mts. de frente por cuarenta y 
siete mts. sesenta centímetros de fondo (sup. 714 
mts2.). Catastro 6018. Sección H, parcela 15, 
Manzana 118. Límites y demás datos en su títu
lo Libro 26 folio 387 asiento 1. En el acto del 
remate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a car
go del comprador. Ordena Juez Ira. Instancia C. 
y C. 5la. Nominación. Juicio: “Preparación Vía 
Ejecutiva y Embargo Preventivo Banco Provin
cial de Salta vs. Alarcón José Víctor y Pacheco 
.Juan Carlos”, Expte. N9 23.989/71.

Boletín Oficial y diario Norte ]0 publicaciones. 
Imp. $ 14,00 e) 28-8 al 11-9-72

POSESION VEINTEASAL

O. P.  N<? 12188 T. N? 0778
Se cita a Mustafá Maud Brain o sus herederos 

a las personas que se crean con derecho sobre 
el immueble sito en calle Juan Martín Leguiza- 
món N<? 1529 de la ciudad de Salta, inscripto al 
folio 341, asiento 3, del Libro 11 del R. I. de la 
Capital, Catastro N° 7691, Sección G, Manzana 
80, Parcela 30, para que en el término de nueve 
días, contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a estar a derecho en el Expte. N ° 
8502/72 del Juzgado de Ira. Instancia en lo C. 
y C. 6ta. Nominación de Salta, caratulado 
“BRAIN José Mustafá vs. BRAIN Mostafá Maud. 
Posesión Veitoteañal” , bajo apercibimiento de 
designárseles defensor oficial. —  Carlos Arturo 
Ulivarri, Secretario.

Imp. $ 27,00 e) 5 al 21-9-72

O. P. N? 12165 T. N? 0757
El señor Juez en lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial Sur (M etán), cita a FA- 
BRICIANA ORTIZ DE LUGONES y /o  sus 
sucesores, y a toda persona que se consi
dere con derecho sobre un lote de terre
no, ubicado en El Tala, jurisdicción del De
partam ento de La Candelaria, Provincia de 
Salta con una extensión de 19,30 mts. de 
frente sobre calle Sarmiento por 30 mts. 
de fondo, todo lo cual arroja una super
ficie de 579 mts. cuadrados y encerrado 
dentro de los siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de doña Feliciana O. de Lu- 
gones, al Sud, con propiedad de José Cha
morro, al Este con propiedad de J. Sequei- 
ra y al Oeste con la calle Sarmiento. No
menclatura Catastral N? 234, Parcela 21, 
Manzana 20, Sección A, para que en el tér
m ino de 30 días, hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designárseles De
fensor de Oficio que los represente. Y  cuya 
posesión veinteañal ha promovido MARIA 
JOSEFA SORIA DE GOMEZ. Metán, 16 de






















